
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZARAGOZA, 
VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Rr~s~dente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de quince de agosto del presente año, 
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dictada por la Segunda Sala 1de esta· Suprema'Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional,'citada al rubro,-reGJ.eida é1·(j¡~~de ~y~r en la Sección de 
Trámite de Co.ntroversias Constitucional~s-_~-:~~A~cio!les de·lnco9~titHcionalidad de 

la Subsecret~ría ~eneral: de ~~u~rdor~~ -eCt~f~{ri~~~al. Co~s~ \ 
. ; ' , . .·... \ \ \ ' ' L' '.• '. ·._ ' 0.''' '- (_ / 

' ./ . ".- , ,", \\\\\ ~· ., .... ; ,.._.,. ~"\. -.,"', 
Ciudad de México,-·a:tr.e.'inta· d.e·J. ag6strtd.e\dos;~mil dieciocho. 
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Vist'a la s1enten9ic(de ~~.~~~~, ,di9ta!Ja~f?o~la,:Segunda~, de esta 
¡_ / • \' '\ , , .. ' i f ¡ \ ~ \ 1 J \··\,,,,~A i¡,;!\\ '\ \\ . "\ ' ( ) 

Supr~íl')á'¡Corte de ~~~ticia 9.~-~~~Na~c.-i'c~n; ·c.· 0q·furiclfr:p~nt9 en~e. r artículo 
~~ ( { ,_· ---.. ·-:. ;\- ''\\\\\'\j ,\\ \\\\ \ ~ , C() 

441 de;~·~~ey .. ~:egl~\e.nff:~)~~'*-~~t~{j~I ~ 1~1'\frt'\,u/Nº5 de 
la Corast1tuc1on,. .. 1?ol 1t1ca\oe11los.::. Estaclps \ÜJ. n1~a0s,~MeYi1camos, S'e .1.ordena 
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'"' .._.\'-.""'- bl" .,,!'I 1 no 1 1ca-~}~ por\~ 1~1,9 ... a~-f.~s~y~ es, as11~~e~ :._,,: ... '"P~" 1cac1on en e 
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Semanatjio/J. udicial.de:l.a:lied. era·.·.ci~n··. y,su Gác.etfil" . 1 
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Por otra·~g .. arte. , ehreferido. '\falloJ_eela . ue-el~8oder'Ejecutivo del 
, :~~ t.¡'.'i o ··-.,,,. ~ \~ "" \ -¿;-:: .._.., /~/, . 
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s a o e era~~f~;~ ~:~c U2,.~~~;,._s ~llllln~sr~g;j,~ates: 
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"El Poder EJecut1vo~~1~~-tad~-;CJei 1

: '"'~rgz'.~-~:n....-un plazo no mayor a 
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noventa días contados a partii¿q.eltéHa·tsiguiente al en que sea notificado 

de esta resolución, deberá re~ el pago, a favor del Municipio actor, 

por los siguientes conceptos: 
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•Las cantidades de $631,815.12 (seiscientos treinta y un mil ochocientos 

S U P f~l\ fquirJq€1'.P.eSÓsí1~/~-~0-f1ionéda~ñaclon~f~ l6~1,8'¡'1§\12í(s.élScienJg,s tfefn1tª e- l! (J' l\il 
--- 1 \¡ •. \ •.. \~-- 1 • ! '-· lj L J V_, 1 1 - I \ D L L1 ' i \l -, 1 \ 
y un mil ochocientos quince pesos 12/100 moneda nacional) y 

$631,812.12 (seiscientos treinta y un mil ochocientos doce pesos 12/100 

moneda nacional) por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos 

mil dieciséis. Así como los correspondientes intereses que se hubieren 

generado por el periodo que comprende del día siguiente al de la 'fecha 

límite de radicación a los municipios', hasta la data en que se realice la 

entrega de tales recursos. 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen.[ ... ]. 

 
 
 
 
 



ONTROVER IA CONSTllTUCIONAL 189/2016 
' ' 
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En relación con el Fondo p ra el Fortal cimiento Financiero pa1
1

a la 

Inversión A-·FORTAFIN A 2 16-: 

•·La cantidad de $2'607,007. O (dos millon s seiscientos siete mil iete 

pesos 90/100 moneda nacion 1), así co~o os respectivos intereses; por 
1 : 

el periodo que comprende de de el día ru se cumplieron los requi,itos 

solicitados por el Estado has a la data ~n que se realice la entreg~ de 

tales recursos." 

Con fundamento en el artículo 146, párrafo primero2
, d~ la Ley 

Reglamentaria de las Fraccion s 1 y 11 d~I rtículo 1 Ofi de la Con~titución 

Política de los Estados Uni os Mexicanos, se r1equiere ª' Poder 
1 : 

Ejecutivo del Estado de Veracryz, por conducto de quien 

legalmente lo n~presenta, p ra que den ro del plazo de noventa días 
1 1 1 

hálbile~,1 contados a partir d 1 siguieht al en que surta ef~ctos la 
1 1 ' 

notificación del pres1:mte ac erdo, rem'ta copia certificada! de las 
' 1 ' 

constancias que acrE~diten el umplimlie to de la semtencia di~tada en 
1 • 1 1 ¡ 

este asu'nto; ape~rcibiclo que, e no hace lo, sie procederá en ~érminos 
' 1 ' 

de la pa1~e final del artículo 46, párrafo ~e undo, de la ley de la ~ateria, 
que establece: 

. ' 

"Si c~entro de las cuarenta y o ho horas! si uientes a. la notificación ~e 

dicho requerimiento la ejecu aria no ~st viHre cumplida, cuando l 1a 
1 : 

natu[aleza del acto así lo peri ita, no se ~n ontrase en vía de ejecucr~n 
• 1 ' . 1 1 

o se¡ tratare de eludir su cum /imiento, et n~sidente ele la Suprera 

Corte de Justicia cfE~ la Nació turnan9i el ~sunto al ministro pone~te 
' 1 : 

piar~r que someta ét/ Pleno I proyecto por el cual se aplique el 
i \ 

último párrafo del artículo 05 de la Co~stitución Política de I s 
1 1 

Estados Unidos NIE!Xicainos.' [Énfasis aña~ido]. 
1 

Finalmente, con funda ento el) ti artículo 2873 del Código 

Federal de Procedimientos Ci v¡iles, de aplipaqión supletoria en trrminos 

del artículo 14 de la referida le~, en su motento, hágase la certificación 
' 1 

de los días en que transcurre 1 plazo ato gado en este proveídb. 

1 

1 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informar nen el plazo
1
otonf

1 

ado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Pre'sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na ión, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida.[ ... ] · 
3 Artículo :187. En los autos se as1~ntará razón el día en qu~ cofiienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse prec samente el día e

1

n que surta sus efectos la notifi~ación de la 
resolución enlque se conceda o mande abrir el érmino. Lo m'ismq> se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la ~azón no surte más efectos que lo de la responsa~lidad del omiso. : 
4 Artículo 1. ~a Suprema Corte de Justicia de 1 Nación conoterá y resolverá con base en las disp~siciones del 
presente Titulo, las controversias constituciona es y las acciones de inconstitucionalidad a que s~ refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Consti ución Política d los Estados Unidos Mexicano~. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevencion s del Código Fe eral de Procedimientos Civiles. 1 

: 1 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189/2016 

Notifíquese. 
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Esta hoja corresponde al proveído de treinta de agosto de dos mil dieciocho, dictado 
por el Mini.stro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia ccwstitucional 189/2016, promovida por 
7io de Zaragoza, Veracruz. Const'::.l() 

 
 
 
 
 




